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Comité de Sanciones contra ISIL 
(Da'esh) Al-Qaida del consejo de 
seguridad elimina una 
designación de su lista de 
sanciones 
El 8 de abril de 2017, el Comité del Consejo de Seguridad de conformidad con las resoluciones 
1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativa a ISIL (Da'esh), Al-Qaida e individuos 
Asociados, grupos, empresas y entidades, elimina el siguiente nombre del ISIL (Da'esh) y al-
Qaida de su lista de sanciones. 

Por lo tanto, la congelación de activos, prohibición de viajar y embargo de armas establecido en 
el párrafo 2 de la resolución 2253 (2015) del Consejo de Seguridad ya no se aplican al nombre 
que figura a continuación. 

A. Individuo Asociado con ISIL (Da'esh) y Al-Qaida 

QDi.180 Nombre: 1: 2 KHADAFI: Abubakar 3: Janjalani 4: na,  
Título: na, Denominación: na, Fecha de Nacimiento: 3 Marzo 1975, POB: Isabela, Basilan, 
Filipinas,  Alias de buena calidad: a) Khadafy Janjalani, b) Khaddafy Abubakar 
Janjalani, c) Abu Muktar, Alias de baja calidad, también conocido 
como: na, Nacionalidad: Filipino, Sin pasaporte: na, Identificación 
nacional: na, Dirección: na, Listado el: 22 de diciembre de 2004 (modificado el 23 de febrero 
de 2009), Información adicional: supuestamente fallecido en 2006. Revisión de conformidad 
con la Seguridad Resolución 1822 (2008) del Consejo, se concluyó el 29 de Julio 2010. 
INTERPOL y la ONU comparte enlace web de aviso del Consejo de Seguridad 
Especial:. https://www.interpol.int/en/notice/search/un/5950659 

Los nombres de individuos y entidades retirados del ISIL (Da'esh) y Al-Qaida de la lista de 
sanciones de conformidad con la decisión del Comité, se pueden encontrar en la sección “Notas 
de prensa” en la página web del Comité. Más información sobre la ISIL (Da'esh) y Al Qaeda-
lista de sanciones, se puede encontrar en el sitio web del 
Comité: https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1267/aq_sanctions_list/procedures-for -
delisting . 

La lista de sanciones de ISIL (Da'esh) y Al Qaeda se actualiza regularmente sobre la base de 
la información pertinente proporcionada por los Estados Miembros y las organizaciones 
internacionales y regionales. La lista puede consultarse en la página web de la Comisión en la 
siguiente URL: https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/1267/aq_sanctions_list . 
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La lista consolidada de sanciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, también 
se actualiza después de todos los cambios realizados en el ISIL (Da'esh) y Al-Qaida de la lista 
de sanciones. Una versión actualizada de la lista consolidada es accesible a través de la 
siguiente URL: https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-list . 
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